
MODULOS 1 Y 2  
 

SECANO 

MODIFICACION CULTIVOS AMBITO PLAZO  

Por causas justificadas y que no 
afecten 

de forma significativa al contenido 
de la 

declaración 

Todos Todo el Ambito 01 Abril 2020 

 

 

 

Altas y bajas de parcelas por no 
siembra 

Girasol 

Andalucia 15 Abril 2020  

Resto del 
ámbito 

15 Junio 2020 
 

 

Altas y bajas de parcelas por no 
siembra 

Cartamo 

Todo el ámbito 15 Junio 2020 

 

Fabes  

Garbanzos  

Judias Secas  

Soja  

REGADIO 

Por causas justificadas y que no 
afecten 

de forma significativa al contenido 
de la 

declaración 

Todos Todo el ámbito 15 Junio 2020 

 

 

 

Altas y bajas de parcelas por no 
siembra 

Cacahuete 

Todo el ámbito 30 Junio 2020 

 

Fabes  

Garbanzos  

Judias Secas  

Soja  

Altas y bajas de parcelas por no 
siembra 

Girasol Todo el ámbito 15 Julio 2020 
 

 

Altas y bajas de parcelas por no 
siembra 

Arroz 

Todo el ámbito 31 Julio 2020 

 

Mijo  

Panizo  

Mijo  

Sorgo  

PAJA 
Se admitirá incorporar o modificar 

la 
producción en las declaraciones 
suscritas de Cereal de Invierno 

Alpiste 

Todo el ámbito 
Del 1 de Abril 
al 15 de Junio 

2020 

 

Avena  

Cebada  

Centeno  

Espelta  

Trigo Blando  

Trigo Duro  

Triticale  

Tritordeum  

MODULO P  
 

MODIFICACION CULTIVOS AMBITO PLAZO  

Por causas justificadas y que no 
afecten 

Todos Todo el ámbito 
Fecha límite final 

de suscripción 
 



SECANO 
REGADÍO 

de forma significativa al contenido 
de la 

declaración 

 

 

 

COMPLEMENTARIOS C1 Y C2  
 

SECANO 

MODIFICACION 
GRUPOS 

CULTIVOS AMBITO PLAZO 
 

Se admitirá la declaración de 
seguro 

complementario sin incorporar 
todas las 

parcelas y posteriormente, se 
permitirá 

efectuar una modificación 
incorporando 

el resto de las parcelas 

CEREAL INVIERNO 
LEGUMINOSAS 
OLEAGINOSAS 

Todo el ámbito 
Fecha límite final 

de suscripción 

 

 

 

 

 

 

Se admitirán las modificaciones, siempre que las mismas se deban a causas 
justificadas, no supongan 

cambios significativos en la póliza y a la recepción en AGROSEGURO de la solicitud 
de modificación 

dichas parcelas no hayan tenido siniestro causado por los riesgos cubiertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


